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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINGIA DE MADRID 

A D V R H T R K O I A O P I C I A L 

Las leyes, órdenes y a n u E o i o s q a e h a y a u de inser lar-
,u oa lo» B o t t T i N K f t OFIOIAT.M i e han de mandar s i Jofe 
^olttioo respectivo, por cuyo oonlnnto p t v ' ^ r i n i h 
r . O i t o r o » \m Ion mencionados p o r i ó d i o o s . 

{Real orden do 6 de Abril de v*539.) 

PRECIOS DE C ^ C R I P G I Ú N 

tapie Oficial 

Presidencia ftl Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gfobienio Civil 
Negociado 6.°—Expropiaciones 

De conformidad con lo qnc dispone 
el art . 25 del Reglamento provisional 
pa ra la ejeción de la Ley de 10 de Octu
bre de 1889, se pone en conocimiento de 
ias p a r t e interesadas que se halla ins 
traído el oportuno expediente en el Mi
nisterio de la Gobernación (Dirección de 
Administración), con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por la Exorna, Se
ñora Condesa de Argéntales, contra la 
providencia de este Gobierno de provin
cia, fijando en 25 76 pesetas el valor del 
metro cuadrado de terreno, propiedad de 
la recurrente , que expropia el Ayunta
miento de esta Corte, para la calle de 
Eguilaz, á fin de que en el plazo de quin 
oodias, á contar desde la pubiieaoión en 
«ate BOLETIK de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documentos ó 
jastiticantes que consideren oonducentes 
4 su derecho. 

Madrid 25 de Enero de 1900.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

219.—638. 

ayuntamientos 
Madrid 

Extracto de los acuerdos adóptalos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Sep 

tiombre último, aprobado en sesión de 
6 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar ouleradodo la lis-

y de aeuntos poudientes de despacho 
las Comisiones en 28 de Agosto úl

timo. 
Conceder liceucia al Concejal señor 

ü * Sebastiáu López de Castro para que, 
C o , Q o Médico y por cuenta propia, puo-

da pasar á Opería con objeto de estu
diar la peste bubónica. 

Qnedar enterado, y que pase á la 
Comisión correspondiente, otra comu
nicación del Gobierno civil, trasladan
do Real orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que se declara que 
eutrelosque han de satisfacer arbitrios 
sobre materiales de construcción no 
pueden emprenderse los que so desti
nan á las obras del tercor depósito del 
Canal de Isabel II. 

Quedar enterado, y que pase á la 
Comisión correspondiente, otra comu
nicación del Gobierno civil, estimando 
el recurso de alzada interpuesto por el 
arrendatario dolirapuestodeConsumos 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de 30 de Diciembre último, por el 
que se le invitó á contribuir con la su
ma «le 1.250 pesetas, couiocompeusa-
cióu por los análisis que practica á su 
iustaucia el Laboratorio químico, y de
clarando sin efecto el acuerdo apelado. 

Quedar enterado de otra comunica-
cióndelGobiernocivil, desestimando el 
recurso de queja formulado por la Aso
ciación de Propetarios, contra el decre
to de la Aleadla Presidencia, que de
sestimó la solicitud do aquélla, relati
va á la reforma de les artículos 225 y 
235 de las Ordenanzas municipales so
bre elaboración y venta de pan. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobierno c iv i l eslimaudo el re
curso de alzada interpuesto por ia Em
presa del tranvía do Madrid, contra-
pro\idencia del Sr Teniente do Al
calde del distrito do Buena vista que im
puso á aquélla variasmultas en c 'acep
to de daños causados en el arbolado, y 
ordenando, sin prejuzgar la cuestión de 
fondo, que quede nulo lo actuado. 

Quedar enterado y que pasea la Co
misión correspoudieuto otra comuni
cación del Gobierno civil, desestiman
do un recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
26 de Agosto del ano autorior, por el 
que se dispuso la devolución de la lian
za prestada por la Comisión do repre
sentantes que tuvo á su cargo la co
branza del impuesto de Consumos 
en el extrarradio, á virtud de con
cierto celebrado en 27 de Junio del897. 

Adjudicaren defluitivael remate de 
la subasta verificada para contratar las 
obras de reparación, conservación y 
policía de la Escuela Modolo munici
pal, con la rebaja de 33'07 pesetas por 
100 en el precio tipo. 

Publicar en los periódicos oficiales 
los balances de comprobación hasta fin 

de Juilo último, con cargo al presu
puesto do 1893 99 en ampliación y al 
ordinario en ejercicio. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia un vecino fuera de es
ta Corte. 

Quedar enterado de una comunica 
ción del Gobiorn > civil traslaiando-
Real orden del Ministerio de la Gober
nación por la que se niega la autoriza
ción solicitada por el Ayuntamiento pa
ra ampliar la emisión de Obligaciones 
por Resultas, con destino al pago do 
expropiaciones. 

Quedar enterado, y pasar á la Co
misión correspondiente, otra comuni
cación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por lo que se anula todo lo ac
tuado en el expediente de expropia
ción de la casa núm. 3 de la Travesía 
de Moriana, á partir del trámite de pre
sentación de la segunda hoja de apre
cio suscrita por el Arquitecto muni
cipal. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil aprobando la 
transferencia de crédito importante 
757.976*26 pesetas acordada por el 
Ayuntamiento y la.Tunta municipal, en 
cumplimiento do órdenes do la Superio
ridad, para mejorar algunos servicios 
municipales. 

Dosestimar una comunicación de la 
Comisión de l» Cruz R<̂ ja del distrito 
del Congreso en petición de que se la 
relevedel pago de derechos por la colo
cación do escudo, asta de bandera y dos 
focos de luz eléctrica en sus oficinas y 
hospital de sangre, plaza del Ángel, 
uúm. 12, entresuelo. 

Conceder licencia para construir 
una finca destinada á fábrica de elec
tricidad en la calledelPacífico,debien
do pasar este expediente á la Comisión 
de Policía urbaua por lo que respecta á 
la instalacióu y funcionamiento de las 
máquinas. 

Devolver á la Administración de 
Hacienda, como minoración de los in
gresos del cap IX, art. 3.° del presu
puesto en ejercicio, la suma de 55 pe
setas indebidamente satisfecha en 
1897-98 por recargo sobre el impuesto 
de carruajes <le lujo. 

Reconocer 6 iucluir en el próximo 
presupuesto á favor del Procurador 
Consistorial la suma de 2.274*82 pese
tas que resulia de saldo á su favor en 
la cuenta de gastos judiciales causados 
á nombre del Ayuutamiotto en el so-
gundo semestre de 1898 99. 

Devolver á IJS Sres. Presidente y 

Secretario de la Asociación de Prope-
tarios, con cargo al cap. IX, art. 7.*, 
concepto 1.* del presupuesto de gastos 
vigonte, la suma de 2.013 pesetas á 
que ascienden 324 recibos satisfechos 
por varios asociados por el arbitrio so
bre alcantarillas en 1893-94, á virtud 
de haber sido anulado por la Superio
ridad. 

Manifestar al Juzgado de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Congreso que el Ayuutamieuto no se 
muestra parte en el sumario qne sigue 
por hurto de plomo en el Parque de-
Madrid, sin renunciar á la indemniza
ción que pudiera corresponderle. 

Conceder al Director de la Fábrica 
de electricidad, situada en la calle de 
Luchana, núm. 21, con vuelta á la de 
Trafalgar, 1, la licencia para ampliar 
la maquinaria con dos nuevos trenes, 
compuestos de caldera, máquina de 
vapor y dinamos de 50 caballos de 
fuerza cada uno, y para sustituir uno 
de los trenes que vienen funcionando 
por otro nuevo, también de 50 caba
llos, compuestos do un generador de 
vapor y dos dinamos, imponiendo al 
concesionario la coudición de que no 
podrá aumentar ei número de trenes, 
como medida que aconseja la conve
niencia y comodidad do los vecinos 
colindantes. 

Conceder licencia para construir 
uua casilla para Guarda y muro de 
cerramiento en el solar de la calle de 
Caramuel, esquina á la Quinta de Gro-
ya, imponiendo al propietario dobles 
derechos por tener ya ejecutadas las 
obras sin la debida autorización. 

Conceder licencia para construir 
uua casa en la callo del Marqués de 
Zafra, barrio de la Plaza do Toros. 

Aprobar los siguientes presupues» 
tos, que seráu cargo al capítulo III, 
articulo 2.°, partida i.* del ejercicio 
vigente. 

Para instalar 11 farolea de gas 
sobro candelabros do hierro en 
la calle del Pilar de Zaragoza 
("barrio de la Guindalera) 1 368'&S 

Para 12 faroles en la calle de José 
Rincón del mismo barrio 1.175 

Para 14 faroles en la calle de 
r'raso, del mismo barrio 1.368*60 

Papa Ib faroles en la calle de Fe-
r r e r d e l K i o . 1.466*25 

Para 17 faroles en la calle de 
Agust in Duran 1.661 «76 

Aprobar dos presupuestos, impor
tantes 10.10TÍO y 11 038 pesetas res
pectivamente, p 3 r a sustituir los actua
les pavimentos >l • la calle do las Dos 
llermauas y de la de Sau Bernardo, 
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entre las de la Palma y Daoíz, por ado
quín irregular, tomándoselos materia
les do la contrata vigente, y anunciar 
subasta cor. carácter do urgencia, por 
término de diez días, para coutratar la 
mano ile obra, destinando !a cuna que 
sea levautada de ambas vías á pavi
mentar la Ronda deS^govia y el paseo 
de la Virgen del Pnerto. 

Aprobar la modificación del modelo 
núm. 5 do las columnas para el alum
brado público eléctrico contratado con 
Compañía dol gas. 

Aprobar el sistema de distribución 
que propoue D. Alberto Clarke, veci
no de Carabamhel, en representación 
de «The Anglo Spanish Eloetricity 
Compañy Limited» |>ara que dicho sis
tema se establezca desde IUOLÍO en las 
zonas del Ensanche y extrarradio do 
esta capital, siendo subterránea la li
nea de transmisión desde su entrada en 
el término poblado de Madrid hasta la 
estación receptora, así como también 
la de distribución en las calles del en 
Sanche y extrarradio, y quedando la 
Compañía obligada á presentar al 
Ayuntamiento el proyecto de emplaza
miento definitivo de una estación re
ceptora en la zona del ensanche ó en 
el extrarradio, otro proyecto do empla
zamiento deh estación transformadora 
áe distribución para el interior de Ma
drid, con la red necesaria para sus ca
lles, respetando siempro los derechos 
adquiridos por otras Compañías que 
tengan establecidas canalizacionessub-
terráneasy los demás seviciospúblicos, 
y sujetándose á cuantas prescripciones 
tiene acordadas el Ayun!amionto y á 
introducir también todas las modifica
ciones y mejoras que los progresos de 
la ciencia aconsejen, para que resulto 
bien aplicable el sistema de que se tra
ta sin peligro de ninguna clase. 

Autorizar á la Sociedad dol tranvía 
del Este para cambiar el actual carril 
por el de sistema «Phenix» de 46 kilos, 
autorizarla igualmente para colocar 
los soportes y variar el emplazamiento 
de la actual vía, y para la colocación 
do soportes en el centro do las calles 
que tengan doble vía, y que lo^ diez ar
cos voltaicos para el alumbrado públi
co que la Empresa viene obligada á 
establecer sean colocados en la callo 
de Alcalá desde la plaza de Madrid en 
adelante, sin perjuicio delabonodel ca
non correspondiente por el aumento de 
las vías queagrogue la Compañía como 
consecuencia de la concesión acordada, 
y reservándose la Comisión proponer 
por separado las reg'as á que han de 
sujetarse todas las Empresas de tran
vías que tengau establecido ó hayan de 
establecer el sistema de tracción eléc
trico por cable aéreo, por lo que se re
fiere á los medios de suspensión del 
cable de trabajo vy protección en los 
cruces con las líneas telegráficas y te
lefónicas. 

Anunciar nueva subasta, con carác
ter de urgencia, por término de diez 
días, para coutratar el suministro de 
pan al primer Asilo de San Beruardiuo, 
Casas de Socorro y Depósito de mendi
gos, durante el actual ejercicio,cou su
jeción á los mismos pliegos de condi
ciones y precio tipo que sirvieron para 
las dos subastas, que han sido decla
radas desieitas por fata de licitadores. 

Devolver á los contratistas quo han 
sido del suministro do géneros para la 
confección do vestuario y reposición de 
ropas de cama de los Asilos de San Ber
uardiuo en 1893-99 la fianza que cons
tituyeron, por haber cumplido su com-
compromiso. 

Couceder licencia para construir un 
hotel en la calle de Almagro, con vuel
ta á la del General Arando. 

Rehabilitar eu el corriente ejercicio 

con cargo al capítulo V, art. 10 del 
presupuesto de la primera zona, el cré
dito do 1 9 808*40 pesetas, acordado en 
24 de Marzo último, para las obras de 
desmonte de la calle do Ríos Rosas, 
entro las de Santa Engracia y Bravo 
Mnrillo. 

Declarar la apertura legal de la ca
lle de Castelló, entre las do Jorge.I ñau 
y Herraosilla, á foctos de lo prevenido 
en el art. 19 y siguientes de la ley de 
Ensanche y sus concordantes del Re
glamento. 

Declarar la apertura legal del tro
zo de la callo de Núñezde Balboa, en
tre las de Goya y Hermosilla, á \os 
efectos citados cu el acuerdo auterior. 

Declarar que el arrendatario del 
Consumos tiene porfocto derecho á co
brar el impuesto á las aguas gaseosas 
que se intruduzcan en la población, sin 
que pueda gravar las fabricadas en el 
interior, por no haber sido comprendi
das eu el contrato, reservándose este 
derecho el Ayuntamiento por si algún 
día considerara couvenionte estable
cer un gravamen sobre ellas, en cuyo 
caso aumentaría en igual proporción 
el tipo del contrato. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pro
posición para quo por el Ingeniero Di
rector del ramo de Fontanería se pre
sente, con el carácter de urgente, un 
proyecto de presupuesto para el apro
vechamiento en fuentes públicas de la 
mayor cantidad posible do agua proco-
dente de los llamados viajes antiguos, 
detallando en el mismo las fuente* que 
pudieran auraeutarso y los sitios más 
convenientes para su instalación, y 
que la cantidad nocosaria para el Esta
blecimiento del indicado servicio so 
tome del capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. 

SKSIÓN ORDINARIA DKL DÍA 9. 

So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y pasar 

á la Comisión correspondiente una co
municación dol Gobierno civil trasla
dando Real orden del Ministerio de la 
OJoberuación, la que recuerda la im
prescindible uecesida 1 de que el Ayun
tamiento proceda á formular sin pérdi
da de tiempo el oportuno proyecto do 
emplazamiento y construcción de uua 
Necrópolis, segáu está mandado por 
Reales órdenes do 7de Agosto de 1884, 
21 de Enero de 1890 y 9 de Septiem
bre de 1891, al Oeste de la población. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden <)el Ministerio de la Go
bernación por la que, como amplia
ción y adaptación de la anterior, se 
dispone: 

Que tan luego como sea posible se 
trasladen con toda urgencia los restos 
mortales contenidos eu los cemente
rios que ocupan la parte dol Norte de 
esta capital y clausurados por Real or
den de 7 de Agosto de 1884, á la nue
va Necrópolis del Oeste que el Ayun
tamiento debe construir. 

Que al efe-to indicado, y desde lue
go, lije el Gobierno civil uu plazo pru-
deucial, de quo dará aviso por medio 
de la Gaceta de Madrid, para que las 
familias de los inhumados puedan ma
nifestar el derecho de que se crean 
asistidos, a liu de concederles, si pro
cede, una sepultura eu la nueva Ne
crópolis, equivalente á ía que en el 
día ocupan los restos de sus deudos. 

Que transcurrido dicho plazo se 
proceda á la traslación de todos los 
restos que no hayan sido reclamados 
al citado cementerio de la nueva Ne-
ciúpolis para su inhumación. 

Que por el Ayuntamieuto de esta 

Córtese lleven á cabo las disposicio
nes anteriores, ajustándose en la for
ma de ejecutarlas á lo prevenido 
para mondas de comentarios. 

Quedar enterado do una comunica
ción del Gobierno civil p -r la que se 
desestima el recuso de alzada eniablao 
do conira el acuerdo del Ayunta raleóte 
por el que se dispuso la demolición de 
una casilla, por ruinosa, en la calle de 
Jorge Juan, núm. 20, osquina á la d 
Velázquez. 

Aprobar, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia 
en comunicación de 4 del actual, la ju
bilación del Decano de los Arquitectos 
municipales, Don Carlos Colnbí,por su 
avanzada edad, y que pase este acuer
do á la Comisión de Hacienda p^ra 
la clasificación del citado funcionario. 

Quedar enterado do haber trasla
dado su residencia fuera de esta Corte 
cinco vecinos. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mes do 
Agosto último y remitirlo al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su pu
blicación en el BOLETÍN* OFCUL. 

Conceder á fin Inspector que ha si
do do Policía urbana la pensión de 
gracia de 006-66 pesetas anuales, equi
valente á la tercera parte de sueldo 
de 2.000 que como máximum ha dis
frutado durante los treinta y des años, 
cinco meses y veintiséis días que cuen
ta de servicios al Ayuntamiento. 

Contar el plazo de cinco años á quo 
limita la base F»." de las aprobadas en 
27 de Octubre de 1*97 y 30 de Junio 
de 1898 para la renovación de licencias 
da cabrerías y vaquerías en el interior 
de la población, á partir le la fecha en 
que la renovación se acuerdo. 

Que además do los derechos que, 
con arreglo á la tarifa consignada en 
presupuosto, deberá abouar cada inte
resado por la renovación de licencia, 
so exija á los mismos uua cuota por ca
da uno de los años que hayan transcu
rrido desde la fecha de la caducidad de 
la auterior concesión en que legalmen
te debieron cesar eu su iudustria, has
ta la en que se otorgue la renovación. 

Que por la Comisión 2.* se estudie 
y proponga cou la mayor urgencia 
la tarifa que deba aplicarse para la 
percepcióu de atrasos por caducidad de 
licencia, y 

Conceder renovacióu de liconciapor 
cinco años, contados desde esta fecha, 
para continuar la cabrería establecida 
eu la casa uúra. 11 do la calle de la 
B dsa, previo pago do los derechos que 
fija ol vig.mte presupuosto y la confor
midad del interesado á abouar los atra
sos con arreglo á la tarifa que se acuer
de, así como á no solicitar nueva re
novación de liconcia, conforme á lo 
establecido en la base 4 . a de las ante
riormente citadas. 

C> ceder nueva licencia, por tiempo 
de diez años, para que puedan ser al
bergadas hasta 20 reses en la vaque
ría que hay establecida en la casa 
núm. 15 do la calle de Don Ramón de 
la Cruz. 

Quedar enterado de la providencia 
gubernativa de 4 de Marzo último |>or 
la que aclaró el art. 235 do las Orde
nanzas muuicipales en el sentido de 
que el Sindicato de la panadería de 
Mjdrid pueda pro(K>ner individuos de 
su seno que, no siendo fabricantes de 
pan, estén en igualdad de condiciones 
para ejercer la investigación de las 
faltas quo se cometan por infraccióu 
do los preceptos coutenidos en el capí
tulo III reformado de dichas Orde
nanzas. 

" Proveer los cargos do Jefes ie la 
2.* y 3." zona del Ensanche, vacantes 

por cesantía de los que las dosernpe». 
in. 
Abonar al arrendatario del ÍQ, 

puesto de Consumos la cantidad f\\áZ 
en el presupuesto que sirvió , | 0 

para determinar el tipo do subasta 
el arbitrio qno viene gravando las 
terias explosivas éinflamables,yo«ne* 
rar á que por el Ministerio do fa g(>~ 
bernación se resuelva el recurso iü~ 
torpuesto con fo:ha 9 do Euero de e ^ 
te año para pedir a t do Hacionda, caso 
do que la resolución fuese favorable 
la indemnización do la cantidad quá 
represente la pérdi I3 que pir tal con. 
cepto so baya originado al Erario tnt,* 
uiciptl por el cumplimiento de la or
den de la Dirección general de Contri 
buciones indirectas, on acatamiento i 
lo por olla dispuesto, utilizando al 
efecto cuantas reclamaciones fuesen 
procedentes. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto ordinario la suma de 
5.426*90 pesetas que so adeuda por 
intereses de demora desdo 2* de Mayo 
de 18S8 hasta 10 de Julio de 1895, pro-
cedentes de un crédito «le 15.252*50 
pesetas á que ascendió la constricción 
do un trozo de alcantarilla del gas, y 
en cumplimiento de lo dispuesto po-
sentencia dol Tribunal de lo Contenr 
cioso administrativo de 10 de Julio úl
timo. 

Conceder licencia para la apenara 
de un taller destinado á la icons-
trucción de camas de hierro en la ca
sa núm. 5 de la callo de la Princesa. 

Conceder liceucia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 4$ 
de la carretera de Extremadura, por 
traslado de la que tiene eu la núm. 52. 

Conceder liconcia para construir 
uua casa con muro de cerramiento en 
el solar de la calle do José Rincón, 
barrio de la Guindalera. 

Conceder licencia para construir 
uua casa de planta baja eu el solar 
núm. 5 de la calle de Armengot, ca
mino de Carabanchel. 

Conceder licencia para cercar con 
muro da ladrillo el solar núm. 26 do 
la calle do Don Quij )to, y construir eu 
el interior uu pabellón. 

Conceder licencia parí aumentar 
un pisocuartOjCon destino áampliación 
de galería foto-rréflca, revocar la fa
chada, instalar miradores y ejecutar 
otras obras de reparación en la casa 
núm. 39 de la carrera do San Jeró
nimo. 

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia la declara
ción de utilidad y necesidad del en-
sauche de las calies de Atocha y Santa 
Isabel, con arreglo á las alineaciones 
y rasantes aprobadas por las Reales 
órdenes d«» 26 de Jimio de t854. 31 de 
Enero del mismo año y 10 de Abril oe 
1860, como trámite pr" vio para que el 
Estado ceda gratuitamente á e te ¡M? 
uicipio las parcelas expropiables del 
solar que ocupó el antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, eu couíormi lad con 
lo dispuesto eu la ley de 1.° de Juni° 
de 1869 ó instruccióu de 10 de Huero 
de 1870, dictada para su ejecución, 
haciendo el Ayuntamiento, por razj>* 
desde equidad y de reciprocidad <w 
compensación, la cesióu graluitade * 
parcela de 34*67 metros cuadrado» 
que como sobrante do la vía pública 
ha de agregarse al referido solar [*> 
virtud do las alineaciones practicadas-

Anunciar subasta, con carácter " 
urgencia, por término de diez días, 
ra coutratar el suministre de aparat 
ortopédicos á las Casas de Socorro, co 
sujecióu á los mismos tipos y P^^jK 
de condiciones quo rigieran en la 9 d

 f 

que han sido declaradas desiertas P 
falta de licitadores. 
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Anunciar nueva subasta, con ca 
rácter urgente, por término de diez 
días y en igual forma que la anterior, 
para contratar el suministro do suela, 
vaqueta y badanas para la QOtifecCión 
de calzad'» con destino á los acogidos 
en los Asilos de San Bernardiuo. 

Conceder licencia para cambiar las 
chimeneas de palastro existentes en la 
Fábrica central eléctrica de Chamberí, 
por una de fábrica de ladrillo. 

Aprobar un presupuesto do 1 . 3 6 8 , 5 0 
pesetas, con cargo á la 2 .* zona del 
Ensanche, para instalar 14 luces de 
gas en la callo de Máiqnez, desde 
la de O'Donnell á la de lbiza. 

Declarar la apertura legal de la 
calle de Don Manuel Silvela, antes de 
Garcilaso. 

Declarar la apertura legal de la 
calle de Covarrnbias, desde la de Sa-
gasta hasta 35 metros más allá del 
eje de la de Nicasio Gallego 

Declarar la apertura legal de las 
calles de Velázquez, Padilla y Juan 
Bravo, eu los trozos comprendidos 
dentro de la propiedad de los herede
ros de la señora Marquesa de Aranda. 

Señalar con el núm. 2"» provisio
nal la casa que ha construido el Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Silvela en-
la calle de Lista, con vuelta á la de 
La Gasea. 

ConceJer licencia para construir 
un pauteón en el cuartel 2 .* zona de 
adultos del cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraudena, previo pago 
de los derechos correspondientes, en
tendiéndose que la construcción na de 
quedar terminada dentro del actual 
ejercicio. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 

Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó adicionar al art. 20 del 

reglamenta del Cuerpo facultativo do 
la Beneficencia municipal el párrafo 
siguiente: 

«Siempre que un Mélico de guar
dia vea la posibilidad de una enfer
medad infecciosa, sobre todo si es 
eruptiva, ó conceptúe necesaria la 
asistencia diaria á un enfermo grave, 
que declare no disponer de recursos 
para costearse los gastos, dará parte 
inmediatamente al Sr. Presideute y 
Jefe facultativo de la casa, quienes 
dispondrán eu el acto se visite al en
fermo, lo menos uua vez, por el Mó
dico de la sección respectiva, y si éste 
no pudiera prostar el servicio por al-
guua causa justificada, desiguaráu un 
Facultativo de guardia ó un Auxiliar 
que desempeñe dicho cometido, ;.¡ 
serva de hacerse después por la ofi
cina administrativa la justificación de 
pobreza del iuterosado con arreglo á 
las formalidades prevenidas en el ar
tículo 47 del reglamento particular 
de las Gasas de Socorro, todo ello sin 
perjuicio de dar parte en cada caso á 
la Alcaldía Presidencia, así como al 
Sr. Subdelegado de Modiciua, cuando 
se trate de enfarmedades infecciosas». 

Y, en armonía con esta dispo
sición, ampliar el art. 47 del regla
mento particular de Casas de Socorro 
en los siguientes términos: 

«En los casos de enfermedades 
graves ó infecciosas, se facilitará en 
el acto la hoja do asistencia, según 
dispone el último párrafo del art. 20 
dei reglamento del Cuerpo facultati
vo, á reserva de recoger los oportunes 
sutecedenles para que so cumplan las 
formalidades anteriormente determi
nadas.» 

«Para evitar los abusos que pudie
ran ocurrir so tendrá presente que no 
v}one obligada la Keuefieoucia muui-
c , pa lá la prestación de este servi

cio cuando el enfermo ó cabeza de fa
milia perciba 6 gane un sueldo ó jor
nal que no permita clasificarle entre 
los indigentes; por lo general, toda 
persona que gane más de ocho reales 
diarios dehera* costearse la asistencia 
y llamar á un facultativo particular.» 

Quedar enterado y conforme con 
las disposiciones dictadas por la Alcal
día Presidencia para reorganizar el 
servicio de desinfección que formará 
parte del Laboratorio municipal. 

Quedar enterado do la lista de 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 1 2 del actual. 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente una comu
nicación del Gobierno civil, en la que 
traslada Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que, resol
viendo el recurso de alzada interpues
to por D. Bruno Zaldo, contra la pro
videncia gubernativa, confirmatoria 
de la do la Alcaldía Presidencia, por 
I? que se negó á dicho señor el perci
bo de intereses por demora en el pago 
de los terrenos que se le expropiaron 
para vía pública en la plaza de Santa 
Bárbara, se declara nulo todo lo ac 
tuado en el expediente, á partir de 30 
de Abril de 1896, y se ordena que el 
Ayuntamiento resuelva acerca de 
la reclamación formulada por el 
Sr. Zaldo en dicha fecha, dando al 
asunto la tramitación que sea proce
dente. 

Quedar enterado del fallecimiento 
de los Sres. Vocales asociados D. José 
Martíuez Espada y D. Domingo Rubio 
y Cano y de ignorarse el domicilio de 
D. José Grande y Carrillo, y celebrar 
sorteo en la próxima sesión para cu
brir las vacantes. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de un trozo do alcantarilla gene
ral desde las calles de Casado del Ali
sal y Alarcóu hasta la de Murillo. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia un vecino fuera de 
esta Corte. 

Emitir 10.000.000 de pesetas en tí
tulos amortizables, que se den -mina
rán «Obligaciones del Ayuntamiento 
de Madrid para pago de expropiacio
nes en el interior>, de á 500 pesetas, 
con fecha 1.° de Octubre de 1899, des
de cuyo día disfrutarán de un interés 
de un o por 100 al año, pagadero en 
Madrid por trimestres vencidos, rea
lizándose la amortización en treinta 
años, por el valor nominal de las Obli
gaciones, y por medio de sorteos pú
blicos trimestrales, que tendrán lugar 
los dias 15 de Septiembre, 15 de Di
ciembre, 15 de Marzo y 15 de Junio 
de cada año. 

Aprobar un presupuesto importan
te 42.492433 pesetas para la instala
ción de afirmado, encintado y cunotas 
en la callo de Bretón de los Herreros, 
entre las de Chamartín y paseo de 
Santa Engracia. 

Desestimar la petición de exceden
cia formulada por uu auxiliar de Esta
dística, por no ha liarse determinada en 
la uecesidad de atender al restableci
miento de su s^lud, sino en la conve
niencia de sus intereses, y declararle 
cesante. 

Nombrar un escribiente tempo
rero. 

Admitir la dimisión presentada por 
un auxiliar de Estadística y nombrar 
para sustituirle un escribiente tempo
rero. 

Aplicar el personal á las plazas de 
la plantilla de Cementerios que rige 
en el actual presupuesto. 

Confirmar el decreto de la Alcaldía 
Presideucia, por el que se dispuso la 
interposicición de recursD de apela

ción, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera instan
cia del distilo del Hospital en 31 de 
A^r' sto último, en el pleito que promo
vió contra el Excmo. Ayuntamiento la 
Comunidad de Religiosas Recolectas 
Brígidas de Valladolid, por la que se 
condena al Ayuntamiento á que r e c o 
nozca, liquide y abono á dicha Comu
nidad los capitales de 66.000 y 33.000 
reales que le prestó con la garantía de 
determinadas Sisas, por escrituras de 
31 de Julio de 1666 y 6 de Julio do 
1679 respectivamente, y los interés de 
H por 100 desde la fecha de fin de Julio 
de 1800 en cuanto al primero y fin de 
Diciembre de 1799 respecto del se
gundo. 

Aprobar el presupuesto formado 
por el Sr. Ingeniero Director de Vías 
públicas, importante 1.661*75 pesetas, 
para la instalación de 17 faroles de gas 
en la calle de Altamirano. 

Conceder licencia para construir 
cobertizos en la propiedad de Don 
I. P. Martín, sita en el ventorro del 
Chaleco, calle de López de Hoyos. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y muro de ce
rramiento eu el barrio de Zafra, á la 
derecha do la carretera de Aragón. 

Conceder licencia para construir 
un muro y verja de cerramiento fren
te á la casa núm. 17 de la calle de 
San Ildefonso, y abonar al interesado 
69*27 pesetas, importe de la expropia-
cióu de r3855 metros, tasados á 50 pe
setas metro, que resulta de la tira do 
cuerdas. 

Conceder licencia para coustruir 
una casa de nueva planta en el solar 
núm. 6 de la calle del Olivar, con 
vuelta á la de la Cabeza, núm. 22, y 
abonar 4.521*29 pesetas, que serán 
cargo á la partida geueral de expro
piaciones del presupuesto vigeute, im
porte de 42*9126 metros cuadrados que 
6e le expropian por la calle del Olivar 
y 4*68 por la de la Cabeza, valorados á 
95 pesetas metro. 

Adjudicar el concurso celebrado 
para la reposición de cristales en la 
primera Casa Consistorial y Mercado 
de los Mosteuses, cou la rebaja del 20 
por 100, y en el Mercado de la Cebada, 
con la rebaja en los precios tipos de 43 
por 100. 

Consentir la providencia guberna
tiva por la que se valora eu 18.500 
pesetas la cantidad que el Ayuuta-
mieuto debe abonar á los propietarios 
de la ñuca núm. 3 del callejón del Tío 
Estebau, derribada para ensanche del 
Matadero, y que dicha suma sea abo
nada del depósito de pesetas 23.565*89 
constituido eu la Caja general de De
pósitos. 

Desechar un informe en que se pro
ponía la concesión de permiso á la 
Compañía del ferrocarril metropolita
no para enajenar á favor de la Socie
dad Continental para empresas eléc
tricas de Nuremberg (Alemania) parte 
de la concesión que se la hizo en 7 de 
Agosto de 1884. 

S asios ORDINARIA, DEL DÍA 22 
Se aprobó el acta de la auterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendieutes de despa
cho de las Comisiones en 19 de Sep
tiembre actual. 

Pasa ra la Comisióu correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, 
trasladando Reí orden del Ministerio 
de la Gobernacióu, por la que se de 
clara la incompetencia de este Centro 
para entender en el recurso de alzada 
promovido contra la providencia del 
referido Gobierno, que confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento, en virtud 
del cual Be dispuso la demolición por 

ruinosa de la casa situada entre los 
paseos del Obelisco y del Cism. 

Quedar enterado y conforme con el 
decreto de la Alcaldía Presidencia do 
14 del actual, por virtud del que thler-
puso recurso de alzada ante el Minis
terio de Hacienda, contra la providen
cia de la Delegación del ramo, confir
matoria de otra de la Administración 
do la provincia, por la quo ou el ox ; lu
diente seguido sobre cobro d»d 50 t <r 
100 de los géneros que so introduc n 
en el establecimiento, carretera «io 
Castilla, núm. 2, so revoca el acuerdo 
de la Alcaldía de 9 de Febrero de 1 8fó, 
que declaró comprendido en el extra
rradio el establecimiento citado y obli
gado el arrendatario de Consumos i 
ingresar el 50 por 100 do lo cobra 
por las especies introducidas en aqué\ 
y á devolver al reclamante la otra mi
tad como indebidamente percibido, y 
se declara que el mencionado establ 
cimiento está dentro de la linea fiscal. 

Pasar á la Comisión corresponden 
te una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 de Septiembre 
actual, proponiendo la rectificación de 
los acuerdos adoptados en los expe
dientes de expropiación de terrenos 
en las calles de Gonzalo do Córdoba, 
Jordán y General Lacy, á D. Félix 
María Gómez y Alraansa y D. Fran
cisco Verdier, cuyo otorgamiento o 
escritura acordó el Ayuntamiento en 
30 de Diciembre de 1898, y en los 
cuales tan sólo aparecen liquidados los 
intereses ha-̂ ta dicha fecha, declarau-
do quo los intereses de ocupación que 
corresponde percibir á dichos seño
res serán liquidados en el día en que 
se proceda al otorgamiento de ambas 
escrituras, según dispone el artículo 
4.° de la ley de Ensanche y se ha re 
conocido eu otras liquidaciones poste
riormente efectuadas. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de sepulturas en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena en 
los precios tipos. 

Verificado el sorteo prevenido por 
la ley para la provisión de tres vacan
tes de Sres. Vocales asociados, resul
taron elegidos los siguientes: 

Sección 12.—Núm. 38.—D. Julián 
Calvo. 

Sección 15,—Núm. 161.—D. Ma
nuel Oliva Vela. 

Sección 28,—Núm. 467—D. Emi
lio Ruiz del Portal. 

Devolver con cargo ai capítulo IX, 
art. 7.°, concepto 1.° del presupuesto 
de gastos vigente, la suma de 7*50 
pesetas satisfechas eu el segundo se
mestre de 1893-94 por el arbitrio so
bre alcantarillas, correspondiente á !a 
casa núm. 46 y 48 de la calle de La-
vapiés. 

Exigir á la Compañía Madrileña de 
electricidad por el túnel construido á 
través de la calle do Mazarredo eu 
virtud de autorización concedida por 
el Ayuntamiento eu 3 de Julio de 1896, 
el cáuou anua) de 2.000 pesetas, á 
partir déla indicada fecha de cou-
cesión. 

Reconocer la sumado 1.157'60 pe
setas á que ascienden los intereses de 
un ceuso por terrenos tomados de la 
casa núm. 1, manzana núm. 172 de 
la plaza de San Miguel, correspon
diente á los ejercicios de 1894-95 y 
1896-97, é incluir la referida suma 
como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme. 

Desestimar la iustaucia de un vigi
la nto de Consumos en solicitud de ju 
bilación. 

Desechar un informe nroponiendo 
la concesión de licencia para explotar 
la vaquería establecida en la casa 
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núm. 21 de la calle de Serrano por 
tiempo de diez años. 

Autorizar al arrendatario de la va
quería del Parque de esta villa para 
construir por su cuenta dos pabellones 
en los espacios entrantes que actual
mente existen á ambos lados del ori
ficio, cada uno do los cuales suma una 
superficie de 73*10 metros cuadrados, 
pasando los pabellones á ser propiodad 
del Ayuntamiento al término do la con
cesión otorgada para la construcción 
y arriendo del edificio vaquería, ó sea 
el 5 ie Noviembre do 1909, y enten
diéndose que la actual concesión no 
establece novación del coutrato para 
el usufructo de la referida vaquería y 
por tanto la Corporación municipal no 
queda obligada a* satisfacer cantidad 
alguna por la construcción de los dos 
pabellones, debiendo abonar el arren
datario por la concesión de éstos el 
canon de 50 pesetas anuales por cada 
uno. 

Desechar una enmienda en la que 
se proponía que el canon por los dos 
pabellones laterales cuya construcción 
solicita fuera de 1.250 pesetas anuales. 

Conceder licencia para la vaquería 
establecida en la casa núm. 12 de la 
calle de Hartzenbusch, por tiempo de 
diez años y siu que pueda albergarse 
más do siete reses eu el referido local. 

Conceder licencia para la carbone
ría establecida en la casa núm. 13 de 
la calle de Hartzenbuscb. 

Conceder licencia para establecer 
una perfumería y droguería al por 
menor en la casa núm. 6 de la calle 
de Latoneros. 

Devolver al contratista de la cons
trucción de tres kioscos en el Parque 
de esta villa para el servicio de 109 
Guardas la fianza que tieno constitui
da á responder del coutrato, por ha
ber cumplido con las condicionts esti
puladas. 

Nombrar para cubrir las dos plazas 
de fogoneros del ramo de iucendios, 
que existen vacantes á dos bomberos 
de segunda clase. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor hidrostático en la casa nú
mero 29 de la carrera de San Jeró
nimo. 

Conceder licencia para construir 
un muro de cerramiento del solar sito 
en la calle de Lérida, con vuelta á la 
de Salaraauca, oxtrarradio, y cons
truir en su iuterior un cobertizo y una 
casilla para Guarda. 

Aprobar el presupuesto formado 
por la Dirección facultativa del ramo, 
importante 1.524'27 pesetas, que será 
cargo al cap. VI del actual ejercicio, 
para instalar tres absorbederos frente 
á la fachada del Banco de España. 

Aprobar otro presupuesto formado 
por la misma Dirección, importaute 
1.392*16 pesetas, que será cargo al 
cap. X del ejercicio vigente, partida 
consignada para las obras de fábrica 
en la bajada de la Virgen del Puerto, 
con objeto de cubrir el arroyo proce
dente del Campo del Moro hasta que 
vierta en la alcantarilla recientemente 
construida. 

Admitir la renuncia del cargo á 
un portamira8 de la Dirección de Fon 
tañería y Alcantarillas y proveer la 
vacante. 

Rehabilitar en el actual ejercicio, 
con cargo al cap. VI, art. 3.°, «Con
servación y reparación de las tres Ca
tas Cousistoiiales», el crédito de 
29.505-00 pesetas que queda por iu-
vertir del de 160.284*51, aprobado eu 
23 do Diciembre de 1898, para conti
nuar las obras do reconstrucción y 
ref ima que se estáu realizando eu la 
segunda Casa Consistorial. 

Aprobar el proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones formados por 

el Sr. Arquitecto raunicicipal de la 
primera secoión del Ensanche, para 
construir un edificio destinado á Casa 
do Socorro sucursal de los Cuatro Ca
minos en un solar de propiedad muni
cipal, con fachada á la calle de Sania 
Engracia y Paseo de Ronda, y anun
ciar subasta c »n carácter de urgencia, 
por término de diez días, para contra
tar la ejecución de dicha obra en pre
cio tipo de 41.419*24 pesetas, quesera 
cargo á la partida de 42 000 consigna
da especialmente en el cap. X del vi
gente presupuesto. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formado por el Arquitecto municipal 
de la primera sección del Ensanche, 
importante 7.464 32 pesetas, que se
rán cargo al crédito que figura en 
transferencia aprobada por el Sr. Go
bernador, con aplicación al cap. III, 
art. 3.° del ejercicio vigente, para am
pliación de las obras que se están eje
cutando en el Almacén general de Vi
lla, con destino al servicio de lim
piezas, y solicitar del Excmo. Sr. Go
bernador civil la oportuna excepción 
de subasta para estas obras. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formados por el Arquitecto municipal 
de la segunda sección del Ensanche 
para ejecutar lns obras necesarias en 
Huerta Segura, cou destino á la iusta-
lacióu de los servicios de Desinfección, 
Incendios y Vías públicas del Interior, 
en esta forma: 

I 'oaetas. 

32.132 02 Puerto de desinfección 
ídem de bomberos y material de 

Incendio». . 11.629*91 
Talleres y almacenes de Vias 

publicas del interior 11.447*36 

To'íll. fi5.H3 K9 

Ascender al Arquitecto municipal 
más anticuo del Interior, l). José 
Urioste y Velada, á la plaza de Deca
no, y al Arquitecto más antiguo del 
Ensanche, D Eugenio Jiméuez Corera, 
al cargo que resulta vacante. 

Admitir á D. Serafín Buisen y To-
mati la dimisi >u del cargo de Profesor 
de la Beneficencia muuiüpal y de Se
cretario del mismo Cuerp) facultativo, 
quedando satisfecha la Corporación 
del celo y buenos servicios prestados 
por dicho señor. 

Ascender á Mélico secundo á uno 
tercero; á la vacante que éste leja al 
Cirujano más antiguo, y nombrar para 
esta vacante á un Médico supernume 
rario. 

Acatar la Real ordeu del Ministerio 
de la Gobernación fecha 23 del pasado, 
por la que, y apeticióu del coutratista 
de las obras del tercer depósito del 
Lozoya, se declara que entre las espe
cies gravadas por el Excmo. Ayunta
miento no pneden comprenderse los 
materiales de construcción que se des-
tiuen á las menciouadas obras, de
biendo darse cuenta al arrendatario 
del impuesto. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión correspondióme la pro
posición relacionada con el desarrollo 
que se observa eu la mortalidad de 
Madrid. 

SSSIÓN ORDINARIA HK1, DÍA 27. 
Se aprobó el acta del ¡interior. 
Se acordó quedar euterado de la 

lista de asuntos peudieutes de despa
cho de las C maisioues en 26 del ac
tual. 

Quedar enterado con sentirn'unt > 
de haber fallecido el Vocal asociado 
Sr. D. Juan de Liñáu y celebrar el 
sorteo prevenido por la ley e la 
próxima sesión para cubrir la vacante. 

Quedar enterado y publicar "ti los 
periódicos oficiales los estados demos

trativos y balances de las r peraciones 
de contabilidad, verificadas hasta fin 
de Agosto último por cuenta de los 
presupuestos de 1898-99, en amplia
ción y ordinario en ejeroicio. 

Adjudicar en definitiva ol remate 
de la subasta verificada para contratar 
la construcción de un muro de conten
ción en la callo de Leganitos, y una 
escalinata de acceso á la Casa de So
corro del distrito de Palacio, con la 
rebaja de 27c56 por 100 en precio ti
po de 18.145*80 pesetas. 

Adjudicar en diflnitiva ol remate 
de la subasta verificada para contratar 
la construcción de una Escuela y dife
rentes obras en el Colegio municipal 
de San Ildefonso, con la rebaja del 30 
y medio por 100 en el precio tipo de 
34.937 pesetas. 

Quedar ontorado de haber trasla
dado su residencia tres vecinos do esta 
Cor*e. 

Conceder licencia parala instala
ción y funcionamiento de nna caldera 
y máquina do vapor do 150 caballos 
nominales de fuerza para el movi
miento de dos dinamos en la fábrica de 
alumbrado eléctrico establocida en la 
casa núm. 30 de la calle de Goya. 

Denegar la renovación de licencia 
para continuar la vaquería establecida 
en la casa núrn. 3 de la calle da 
Arlaban. 

Conceder licencia para instalar una 
fábrica de jabón en la casa núm. 11 
de la calle de Trafatgar. 

Jubilará cuatro Jefesfacultativosde 
la Beneficencia municipal por su avan
zada edad, cou el haber que por cla
sificación les corresponda, y proveer 
las vacantes asceudieudo A Jefes facul
tativos á los que ocupan los cuatro pri
meros lugares eu la escala de Médi

cos primeros, segundos y terceros, 
á Módicos segundos los cuatro torce-
ros más antiguos, á Médicos teneros, 
lo* dos Cirujanos más antiguos,res r-
vándoso otras dos vacantes al turno 
de oposición, y finalmente, á Cirujanos 
los dos Módicos supernumerarios más 
auliguos. 

Coufirmar ol nombramiento de Se
cretario del Cuerpo facultativo hecho 
por la Alcaldía Presidencia á favor del 
Profesor L). Santiago de los Albitos. 

Conceder licencia para costruir una 
finca con destino á lavadero en la ca
lle del General Airando, autes Jenuer, 
siu perjuicio de quo pase el expediente 
al Negociado de Policía urbana para 
tramitación correspondiente respecto 
á la.industria que trata de establecer. 

Coucoder licencia para construir una 
finca en la Ronda de Segovia, núm. 4, 
triplicado, en terreno donde autes exis 
tía un secadero de pieles, aprovochaudo 
la fachada, debiendo solicitarse por se
parado la oportuna licencia para la in
dustria que se proyecta. 

Aprobar la lista rectificada de calles 
[•referentes y secuudarias del Eusau-
che de esta capital, de cou formidad con 
lo prevenido en el ari. 37 del Regla-
memo, una vez cumplida la Real ordeu 
de 17 de Junio de 1898, y devolverla 
al Excmo. Sr. Miuistro de la Goberna
ción para su sanción. 

Aprobar la distribución de mu
dos para el próximo mes de Octu
bre por cuenta del presupuesto del 
iuterior en ejercicio 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos para el próximo mes de Oc
tubre por cueuta del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio. 

Aprobarla construcción por subasta 
do dos trozosde alcantarilla general en 
la calle de Gaya, en una longitud apro
ximada de 837*05 metros, siendo satis
fecho su importe de 108.04**25 pese-
las eu esta forma: 90.000 pesetas se~ 

rán anticipadas del cap. V, arL 9.° <jei 
presupuesto en ejercicio, á condim >u 

de reintegrarlas en el primer presu» 
puesto extraordinario ó ad ic iona l qu 6 

se forme, y el resto, hasta el complot 
pago, con cargo al referido presu
puesto extraordinaro. 

Acordar un voto de confianza tan 
amplio como sea necesario, á favor d e 

la Alcaldía Presidencia, para que ésta 
so entienda con el Excmo. Sr. Miuistro 
Fomento en lo referente á todo lo quo 
so relacione con el abastecimiento de 
aguas del Canal de Isabel II, á fin de 
proporcionar al vecindario las mayo
res garantías relacionadas con la ni. 
gione. 

Anunciar nueva subasta para con? 
tratar la cobranza del arbitrio sobre 
perros des/le 1/ de Julio di 1899 á 30 
de Junio de 1902 con sujeción á los 
pliegos de condiciones que rigieron en 
las dos intentadas y que hau sido de-
clararadas desiertas por falta de I m i 
tadores, y en precio tipo de 35.000 pe 
setas anuales. 

Reconocer é incluir en o i próximo 
presupuesto que se forme la suma de 
508*30 pesetas, importe de los haberes 
devengados por un vigilante do Con
sumos desde 24 de Noviembre de 1897, 
eu que fué acordada su jubilación por 
el Ayuntamiento, hasta 14 do Marzo úl
timo, eu quo fué sancionado el acuer
do por la Jauta municipal. 

Conceder liconcia paraiustalar una 
incubadora en el paseo de los Ocho 
Hilos, núm. Ltí 

Proceder al otorgamiento de nue
vo contrato por término do cuatro años, 
contados desde el 20 de Agosto últim >, 
con el dneü » de la casa núm. 7 moder
no do la callo de Cadalso, para el 
arrenda nSmto de los sótanos de la 
izquierda y planta bija, con objeto du 
que eu ellos continúa instalado el ser
vicio de inceud os, en precio de 1.750 
pesetas cada año. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería eu la casa número 
17 do la calle del Arco do Santa María. 

Couceder licencia para establecer 
una carbonería en calle de López de 
Hoyos, esquina á la de Saula Hor
tensia. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería eu la casa mím. 6 de 
la calle de Alfonso X. 

Admitir la dimisión al Jefe de 
servicio de desinfección y sanoamieo-
to, significando al interesado el agra
do déla Corporación por el celo, iute-
res y acierto con que ha desempeñado 
su cometido. 

Admitir la dimisión á un bombe
ro de seguuda clase. 

Denegar la renovación de licencia 
solicitada para continuar cou la va
quería establecida eu la casa números 
10 y 12 de la calle de Barcelona, por 
uo reunir el local las condiciones de
bidas. 

Conceder renovación de licencia 
para que continúe la vaquería esta
blecida en la casa núm. 50 do la caJ'fi 
de Velázquez por término de diez año9. 
coutados desde el 10 de Septiembre de 
1898, en que cesó la anterior, pudieudo 
albergar hasta 23 reses. 

Admitir la dimisión á uu auxiliar 
del Gabiuete micrográfico. 

Conceder licencia para aumentar uo 
piso en el pabellón próximo al hotel 
uúmero50do la calle do Üon Martín. 

Conceder liceucia para aumentar 
un piso, construir nave do pilas y eje
cutar otras reformas interiores en o» 
lavadero sito en las calles de Francisco 
Santos y Arjona, d e b i e n d o j asar esie 
expediente á la Comisión de Policía 
urbana por loque respecta á la amplia
ción de la industria. 
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Gonce d r licencia para cercar con 
muro un solaron la calle de Andrés 
T«n>ayo. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras interiores y construir muro de 
c e r ramieu to en una ca^a situada en el 
Cerro de 1 os Gerbos, próximo á Ja ca
rretera de Extremadura. 

Conceder licencia para construir 
a ua casa en el solar numero 38 de la 
cali» del Marqués de Urquijo. 

Aprobar un presupuesto importan
te 879*75 péselas con cargo al cap. III , 
art. 2.*, partida del ejercicio vigen
te para iustatar nueve faroles do gas 
on la calle del Cardenal Silíceo. 

Requerir al propietario de la casa 
nom. 13 de la callo do Sau Carlos 
para que en el plazo prudencia! que la 
Alcaldía le señale, proceda á su de
molición por hallarse en estado do rui
na, conminándole con que de no veri
ficarlo so procederá al derribo por los 
bombaros do Villa, á su cesta y con las 
responsabilidades consiguiente?. 

Devolver al contratista que ha sido 

de] suministro de piedra partida para 
los afirmados de las vías públicas del 
interior y extrarradio, la fianza que 
depositó á responder de su compro
miso. 

Aprobar el presupuesto para insta
lación de afirmado, encintado y cune
tas do la calle del Príncipe de Verga-
ra, trozo comprendido en'ro las de Co
ya y Hermosilla, importante 8.390*23 
{«esotas, qne serán cargo á los capítu
los y artículos correspondientes del ac
tual presupuesto de Ensanche en su 
segunda zona. 

Adoptar el mismo acuerdo en el 
presupuesto de afirmado, enciutado, 
cunetas y aceras en el trozo de la 
misma calle, comprendido entre las de 
Don Ramón de la Cruz y Lista, impor 
tan te 13.713*50 pesetas. 

Rehabilitar el acuerdo do 30 de 
Marzo de 1898 sobre afirmado, encin
tado y cunetas del trozo do la citada 
calle, entre Maldonado y Don Diego do 
León, cuyo presupuesto importa 7.142 
pesetas, á fin de que puedau ejecutar

se las obras, que será cargo su impor
te al presupuesto vigeute. 

Acordar la apertura legal del tra
yecto de calle comprendido entre las 
de Hermosilla y Ayala. 

Declarar igualmente la apertura 
legal de los dos trozos de vía limitados 
por las calles de Padilla á Maído-
nado. 

Que por el Arquitecto municipal de 
la sección correspondiente, y separa
damente á la ejecución de las obras en 
los trayoctos qne so proponen, ya por 
tener algún servicio instalado, ó por 
pertenecer al Municipio los terrenos, 
se practiquen los estudios necesarios 
para determinar las superficies á ocu
par en los trozos cuya apertura se in
teresa. 

Reconocer á favor del Director de 
la Sociedad La Funeraria la suma 
de 10 959*15 pesetas á que ascienden 
los intereses de demora en el pago de 
un crédito de 21.263*65 pesetas que se 
le adeudan por el servicio de conduc
ción de cadáveres á los cementerios 
municipales en 1835-86, 86-87 y 87-88 

y un servicio extraordinario en 189 3-
93, con motivo del cuarto centena io 
del descubrimiento de América, y can
jear la suma total de 32.222*80 pese
tas por 64 Obligaciones do Resultas y 
residuo do 222*80 pesetas. 

Reconocer la suma de 3.529*40 pe-
sotas por intereses de de ñora en ol 
pago de un crédito de 6.093*96 pese
tas, procedente de sumiuistro do pa • 
ños al primer Asilo de San Bernardi
no en 1885-86, y canjear la suma to
tal de 9.623*36 pesetas por 19 Obliga
ciones de R-'snltas y nn residuo de 
123*36 pesetas. 

Reconocer la suma de 18.332*50 
pesetas á que asciendeu los intereses 
por facturas de Deudas municipales, y 
caujearla, juntamente con la de pese
tas 178.139*34 que importan los crédi
tos preséntalos i conversióu, por 359 
Obligaciones de Resultas, que suman 
179.500 y 101 residuos por 16.471*84. 

Madrid 7 de Octubre «lo 1999.—El 
Secretario, Francisco Ruauo y Ca-
rriedo. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los "™}>™f°res cuyas obligaciones vencen durante el mes de Febrero próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados 
* W W * / O *

 Sre*- ¿baldes fijar esta relación en las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad posible. , n t e r e s a d 0 * 

L I B B O F O L I O 

7* 364 

33 96 

84 202 

34 228 

C O M P R A D O R E S 

D. Lucio Alvarez 

Ricardo de Guzmán 

Joaquin Reguilón y Sampedro 

Ricardo González , 

V E C I N D A D 

Fresnedillae 

Cahauillas de la Sierra 

Villa del Prado 

Buitrago 

CLASE 
de la finca 

R ú s t i c a . . . . 

TERMINO 

Frese ed il las 

Cabanillas de la Sierra 

Vi l ladel Prado 

Oteruelo del Valle 

PROCEDENCIA 

Estado.. 

Propios. 

Madrid 15 de Enero d e 1 9 0 0 . = E I In te rven tor de Hac ienda , José López. 

IMPORTE 

Ptas. Cents. 

105 > 

40 60 

320 » 

1.251 20 

217.—589. 

Tesorería fi: Hacienda 
¿e la provincia de Madrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

3." Zona 
D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-

üvo de la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio que por débito de la 
contribución industrial se instruye contra 
D. Rafael Cruzado, se ha dictado provi-
denoia con fecha 19 del corriente, acor
dando la venta en pública subasta de los 
efectos siguientes: 

Tasación 

Tta. Cts. 
Noventa y siete cascos sombrero 

de fieltro para señora, bolde 
de pelo en ctoch 

Treinta y seis ídem, bolde doble 
para señora, en diferentes co
lore i como los anteriores 

97 

T O T A L . . . ' 133 

La subasta tendrá lugar el día 3 del 
Próximo mes de Febrero á las once horas 

su mañana , en el despaoho de esta 
Cencía, calle del Carmen, núm. 34 , p r i 
mero 

• Será postura admisible la que cubra 
0 8 dos tercios del justiprecio. 

Si t ransouriera una hora sin que se 
presente postor que cubra los dos tercios 
de la tasación, se admit irá la postura que 
cubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento, prefiriéndose 
en este caso el propietario. 

Los efectos embargados se hallan de 
manifiesto en la caaa núm. 34 de la ca
lle del Carmen, planta baja. 

Lo que se anunoia al público convo
cando LIOITADORE8. 

Madrid 22 de Enero de 1900.=Alber-
to Domínguez. 219.—670. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Francisoo Ruiz y Andrés , 

J u e z de pr imera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que con 
fecha 19 de Junio del año último falleció 
en esta misma Corte Uofia Dolores Herré-
r a y Vargas Machuca, natural de Santofla, 
provinoia de Santander , de sesenta y dos 
años de edad, soltera, hija de D. José 
María Herrera y Doña Dolores Vargas 
Maohuca, sin que conste haya otorgado 
testamento ni dejado descendientes ni 

colaterales dentro del tercer g rado , ha
biéndose presentado á reolamar la heren
cia Doña María de la Concepoión Suárez 
Vigil y Vargas Mnchuoa y D. Pedro Sa -
lazar y Vargas Machuca, parientes cola
terales en cuarto grado de la causante. 

En su vir tud, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta d ías . 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1900.—Juan Francisco R u i z , = A n t e mí, 
José María Tosca. 

94 .—P . 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada , 
Juez de pr imera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que el 
día 27 de Febrero próximo, y hora de la* 
doce de su mañana , teudrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, la 
venta en pública s q b a s t a de u n a oasa en 
esta Corte, calle de Genova, núm. 19, mo
derno, que ocupa un área de cuatro mil 
oiento setenta y tres pies cuadrados y 
veinticuatro déoimas y ha sido tasada 
en doscientas setenta mil pesetas, em
bargada á D. José Bautista Chlcheri en 
autos ejecutivos á instancia de D. Ramón 
Fernández Balboa, cuya venta se hace 
bajo las siguientes condiciones: 

1.* El tipo de subasta es las doscien
tas setenta mil pesetas de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras par tes de esta suma. 

2 ' Los l id iadores deberán consignar 
en el acto, ó acreditar con resguardo 
haberlo hecho en la Caja general de d e 
pósitos, una oanlidad igual al 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no s e 
rán admitidos; depósito que so devolverá, 
excepto el del mejor postor, que ha de 
quedar como par te del precio del remate 
ó de las responsabilidades oportunas en 
su caso. 

3. a Podrá hacerse postura á calidad 
de ceder el remate á un tercero. 

4.* La venta se hace á rebajar cargas . 
5 * Los títulos de propiedad, consis

tentes en la certificación expedida por el 
Registrador, estarán de manifiesto en la 
Escribanía desde hoy hasta el día de la 
subasta y con ellos deberán conformarse 
los licitadores, sin derecho á exigir n i n 
gunos otros. 

Dado en Madrid á 22 de Enero 1900.=* 
José García Romero .=El Escr ibano,Eze-
quiel Ariamendi. 

92.—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la La 
tina de esta oapital. 

Por el presente hago saber: Que a 
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virtud de providencia dictAda con fecha 
11 del actual en el jaioio voluntario do 
testamentaría de D. José Agustín de Or

mazabal y Arana, se saca A pública su 

basia , por el tipo de treinta y oinco mil 
peset«8, a doducir cargas, la caan sita en 
la plaza de la Verdura de la villa de T o 

losa, señalada con el número 3, que cons

ta de tres t iendas, tres pisos altos y des

bán; t iene cincuenta y nueve metros y 
sesenta y dos centímetros de terreno so

lar y linda por Oriente ó derecha con 
zaguán y escalera comunes A la misma 
oasa y 4 1« de Anzuola, por el Poniente 
ó izquierda con la calle del Correo, por 
el Mediodía ó fachada prinoipal con la 
plazuela de la Verdura y por el Norte ó 
trapera con la casa de los herederos de 
D. Sinforiano Ordangar ln . 

Para el remato, doble y simultáneo, 
ante este Juzgado y el de primera ins

tancia de la referida villa de Tolosa, se 
ha señalado el día 5 de Marzo próximo t 

4 la hora de las dos de su tarde , en la Sa

la de audiencia de los respectivos Juzga* 
dos. y se previene: que no se admit i rán 
posturas que no oubran el tipo marcado 
de tr< inta y cinco mil pesetas que para 
tomar parte en la subasta habrá que 
consignar previamente en la mesa de los 
respectivos Juzgados ó en el cstnbleoi

miento destinado al efeoto el diez por 
oiento efectivo por lo menos del referido 
tipo; que si se hicieren dos posturas igua* 
les se celebrará nueva subasta entre 
ambos liciíadores, adjudicándose la flnoa 
al mejor postor, y que los titulos de pro

piedad, suplidos por testimonio que de lo 
necesario de los autOB ha expodido el 
Actuario, se hallarán de manifiesto en la 
Eseribunia del que refrenda todos los 
dias no feriados hasta el del remate para 
que los que quieran puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1900.=Luis Rubio .=Ante mi, J u a n J o a 

quín J iménez. = Es copia: J u a n J o a q u í n 
J iménez . 93.—P. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de ¡a 
Inclusa de esta capital , diotada en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia 
de D. Ángel Fernández ' ' a r e l a contra 
D. Franoisco Fernández Garoía, como 
legal representante de su esposa Dofla 
Bernardina Pérez Vaquerizo, sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta por primera vez. mediante á 
haber sido suspendida la anteriormente 
anunciada , una casa si tuada en la po

blaoión de Vicálvaro, part ido de Aloalá 
do Henares , provincia de Madrid, y su 
calle Real, núm. 1, con vuelta á la plaza 
pública, en la que lleva el núm. 2, te 
niendo una superficie de 2.919 pies y 
80 déoimos cuadrados, habiendo sido ta

sada en la cantidad do 6 500 pesetas. 
Para su remate , que tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este J u z g a d o , se ha 
lefialado el diu 10 del mes de Marzo pró

ximo, á la una y media de su tarde , y se 
advier te que para tomar parto en dicha 
subasta habrá de consignarse previamen

te el 10 por 100 del valor do la finca, que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del uvalúo, y que 
los titulos de propiedad estarán de mani

fiesto en la Escr ibanía del infresorito 
para que puedan examinar les los l i d i a 

dores, con los que deberán conformarse, 
á,u~derecho A exigir ningunos otros. 

Madrid 22 de Enero 1900.=V.° B . ° « 

Luis Rodríguez de Llera = E 1 Escribano, 
Vlotoriano Moreno. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juoz 

de primera instanoia de esta villa de N a 

valoarnero y su partido. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos, hoy en la vía de apremio, que pen

den en esto Juzgado y Esoribanfa del que 
autor iza , á solicitud de D. Manuel Gon* 
zález Rodríguez, vecino de Villamanti

11a, representado por el Proourador Don 
Felipe Ambrosio Benito, contra su oonve

oino Pedro Blasco Lozano, sobre pago de 
660 pesetas de principal, intereses l ega

les y costas, se sacan á pública subasta 
por segunda vez nuevamente , y con re 

baja del 25 por 100 de la tasaoión, fincas 
embarcadas al Pedro, á saber: 

Situadas en el casco y término de 
Vülamantüla 

Valor 11-
qui lo re
bajado el 
25 por 100 

Ptos. cu. 

1.* Una oasa con bodega en la 
calle Real Baja, núm. 13, com
puesta de planta baja y de 
varias habitaciones ó depen
dencias, con dicha bodegM, 
ouadrM y corral: linda al Sa
liente casa de Magdalena Lo
zano, Mediodía y Ponienteotra 
de Manuel Lozauo Nudez y 
Norte la calle de su situación, 
su valer quinientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta cénti
mos 562 50 

2.* Y una t ierra herrén con era 
de pan trillar al sitio del Arro
yo de Abajo, que todo hace 
inedia fanega, y liúda al Sa
liente con tierra de Lorenzo 
Asenjo, Mediodía el Arroyo, 
Poniente t ierra de Antonio Za
morano y Norte con otra de 
Manuel González; su valor se
tenta y oinoo pesetas 75 » 

TOTAL 637 50 

El remate tendrá lugar el día 7 del 
mes de Febrero próximo venidero, y ho

ra de las once de su mañana , en la Sala 
audienoia de este Juzgado , no admit ién

dose posturas que dejen de cubrir las d o 3 

terceras partes del valor líquido de la 
tasación oon qua figuran, y los l ici tado

res consignarán previamente en metálico 
en la mesa del mismo el Ю por 100 de 
aquél para optar á la subasta; advirtién

dose que no existen titulos de propiedad 
por no haberse presentado por el ejecuta

do, con cuya falta, aún no suplida, debe

rán conformarse los Imitadores. 
Dado en Navaloarnero A 10 de Euero 

de 1900.=Eladio Arnáiz. = Ante mi, Li

cenciado Ramón Puer tas . 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de Instrucción de Navaloarnero y su par

tido. 
l lago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias de causa ins

truida en este Juzgado y Escribanía del 
feudatario por el delito de homicidio de 
Gregorio Lozano Folguera contra Braulio 
Ribagorda Povedano (a) Cabo, vecino de 
Villanueva de Perales, se sacan nueva

mente á la venta en pública subasta , sin 
sujeción á tipo, bienes embargudos A éste, 
A saber: 

Fincas situadas en el casco de Villanueva 
de Perales 

1 . a Una casa en la oalle do la Cruz y 
Carretas , sin número: se compone de dos 
cuartos dormitorios, portal, cocina, oua

dra , pajar y un cuarto con un pozo de 

aguas abundantes , asobradadas todaa las 
habitaciones, exoepto el pajar y cuadra , 
midiendo todo una superficie de 240 m c 

motroB cuadrados, y l inda al S. y M. he

rederos de Manuel Ribagorda, N. y P. ca

lle de Carreta» y travesía de la Cruz . 
2* Y una bodega en la calle de las 

Eras , midiendo una extensión de cinco 
metros por cuatro de ancho: contiene una 
cueva de ocho metros de largo por dos 
de ancho; y linda S. Cecilio Nieto, Me

diodía Gregorio Garoía. N. y P. callo de 
las Eras. 

El remate tendrá lugar el día 10 de 
Febrero próximo, A las diez de su mafia

na, en la Sala audiencia de este Juzgado . 
Dado en Navaloarnero A 11 de Enero 

de 1900.=Eladlo Arná i z .=Por mandado 
de 3 . 3 . , Licenoiado Ramón Puer tas . 

219.—666. 

Jugados 

AUDIENCIA 
En virtud le providencia del Sr. Don 

Rafael Nacarino Brabo, J a e z municipal 
del distrito de la Audiencia do esta Cor

te, se cita, llama y emplaza á Cristina 
C»no y Obdulia Fernández, cuyas d e m i s 
circunstancias y actual p a n d e r o se Igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado A celebrar 
juioi> de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican las parará el perjui

cio 4 qu<* haya lugar . 
Madrid 12 de Enero 1900.=V • B ° = 

Rafue! Naosrlno Brabo =sEl Secretario, 
Mariano Ordax. 216.  5 4 4 . 

En virtud ds providencia del Sr. Don 
Rafael Naoarloo Brabo y Aa, JUÍZ mu

nicipal del distrito de la Audienoia de es

ta Corte, se cita, llama y cmplaz» 4 A n 

tonio López Morales, cuyas detnis c i r 

cunstancias y actual paradero se Igno

ran , para que en el término de segundo 
día comparezca en diotio Juzgado 4 ce

lebrar juicio de faltas; bi jo aperc ib i 

miento de que si no lo verifica le para rá 
el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 12 Enero de 1900.=V.° B.* «» 
Rafael Nacarino Brabo .=El 3eoretario , 
Mariano Ordax . 2 1 6 .  5 4 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Raíael Nacarino Brabo y Ara, . 'uez m u 

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Esianislao Jiménez Caro, cuyas demftb 
circunstanciasy actual paradero Be i g 

noran, para que en término de segundo 
dfa comparezoa en dioho Juzgado 4 ser 
reconocido por el Módico forense; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica le 
parará el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 16 de Enero 1900. = V • B . ° = 
Rnfael Nicar ino Brabo .=El Seorotario, 
Mariano Ordax . 

218.—618. 

Compañía de los Tranvías de Filipinas 

. NTA G E N E R A L O R D I N A R I A 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca á los Sres. Accionistas 
de la misma para la celebración de la Jun

ta general ordinaria que previenen los Es

tatutos, la cual tendr4 lugar el día 31 de 
Marzo de 1900, 4 las cuatro de la tarde, 
en sus oficinas, establecidas en la Estación 
de Sampaloc. 

En dicha Junta se tratar4n los asuntos 
siguientes: Aprobación del balance y cuen 
tas del ejercicio de 1899. Elección de dos 

Tuno 
Consejeros para el Centro de Manila 
para el de Madrid, en la* vacantes А !»П 

Armando Villemer y D. Vicente D p° 
n4ndez para el primero, y D. Adolfo B ^ * 
para el segundo. 7° para el seguí 

1UNTA r.KNttRAt. SXTR\ORDl?<A!lU 

El Consejo de Administración de est 
Compañía convoca 4 los Sres. Accionista, 
de la misma para la celebración d? u „ . 
Junta general extraordinaria que ha di V e . 
rificarse el 31 de Marzo próximo, l a C l l a j 
tendr4 lugar 4 continuación de la general 
ordinaria, que se celebrará en dicho dlae» 
la Estación de Sampaloc, para tratar a Cer. 
ca de la conveniencia de ampliar el capital 
al objeto de transformar en eléctricas | a | 

lineas actuales y construir otras nuevas, f u. 
sion4ndose con otra esta Compañía. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 de los Estatutos, ]<* 
tenedores de »o ó m4s acciones, pudiendo 
delegarlo en otro socio que tengí por $1 
mismo igual derecho. 

Los Sres. Accionistas que deseen asistir 
4 dichas Juntas depo>itar4n sus acciones 
corrientes de pa$o, conforme al art. tode 
los Estatutos, hasta ocho dias antes de la 
celebración de las Juntas en Manila, en las 
oficinas de la Compañía, y en Mad¡d, et 
cualquier tiempo anterior al .lia de las Jun

tas, en las oficinas de la Delegación, calle 
de los Madrazas, 9, de cuyos depósitos se 
expedirán los resguardos nominativos co

rrespondientes, que servirán de entrad» 
para las Juntas generales, la* que se cele

br aran con estricta sujeción 4 lo dispues

to en lo; articul is 30 ;il 39 de lo<. Estatutos. 

Manila 14 de Diciembre de 1899 .sE! 
Secretario (Firmado) José Per s.=»V.° B. , 
El Presidente (Firmado), A. Villemer. 

La Delegación en Madrid convoca 4 los 
Sres. Accionistas qu; depositen sus accio

nes al efecto 4 las Juntas preparatorias de 
las generales ordinarias y extraordinarias 
antes mencionadas, las que tendrán lugarl 
continuación una de otra en esta capital, 
calle de los MaJrazos, nún 9, el domingo 
18 de Febrero próximo, 4 las tres de jt 
tarde. 

Madrid 25 de Enero de t9o:>.=El Se

cretario, G. Vázquez. 
9 . .  P 

Bolegio para Qficialss da la Guardia civil 

El día 5 de Febrero próximo, 4 las once 
de la mañana, tendr4 lugar en esta villa J 
en el cuartel que ocupó el Depósito de Ra

erla y Doma la venta en pública subasta 
de un caballo dado por desecho de la Sec

ción montada de este Colegio, sieodo de 
cuenta de quien lo adquiera el pago de es

te anuncio. 
Getafe 23 de Enero de 1930 = El Co

mandante Director accidental, Juan Urri

tia. 
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anuncios 
En la noche del 24 del actual se ha ti* 

traviado una burra, entre seis y siete de I* 
tarde, en la Estación del Norte. Sus sen** 
son: edad nueve años, pelo rucio, al**"* 
regular, hierro en las trencas. Al que la • * 
ya encontrado se le ruega dé aviso e o » 1 

calle Blasco de Garay, 2 3 . solar, 4 D > a » 
Gonr4lez. 

Eaouela Tipolltográfloa del Hospicio 
US» T r l o f o a o lHií 
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